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SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

INFORME DE PARES EVALUADORES EXTERNOS

PROCESO DE EVALUACIÓN EXTERNA 

Carrera (GRADO Y TÍTULO) 

Universidad 
Sede

Nombre Par Internacional (Coordinador)

Nombre Par Internacional 
Nombre Par Nacional

Día al Día del mes, 2005

Provincia, Costa Rica 

INFORME DE EVALUACIÓN PARES EXTERNOS

SAN JOSÉ DE COSTA RICA, fecha

I.-INFORMACIÓN GENERAL

PARES EXTERNOS

Nombre, Universidad, País 

Nombre, Universidad, País 

Nombre, Universidad, País 

IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA VISITADO

Nombre de la Carrera:  

Universidad 

Sede 

Campus 

FECHA DE LA  VISITA

Día  al día de mes de año

II.-SITUACIÓN DE LA CARRERA O PROGRAMA

Indicación para el equipo de pares: Redactar un resumen de al máximo tres párrafos que explicite los aspectos esenciales.

2.1 Características destacables de la carrera o programa

Por ejemplo: 

· Años de funcionamiento

· Lugar de la carrera o programa en la estructura institucional

· Tipo de carrera (grado otorgado, si cuenta con salidas laterales u opciones de continuación de estudios)

· Énfasis, tendencias y particularidades curriculares de la carrera

· Población docente, estudiantil

· Número de graduados a la fecha

· Duración esperada del plan de estudios

· Tipo de horario

2.2 Objetivos de la carrera o programa

2.3 Otros aspectos relevantes.
Comentario para la evaluación por componentes y criterios:
En el Manual de Acreditación, el SINAES ha establecido seis componentes o variables que orientan la evaluación y delimitan el ámbito de acción del proceso de autoevaluación de las carreras o los programas que desean acreditarse. Los componentes que se evalúan se presentan separadamente. Cada uno contiene un enunciado general y una serie de criterios que detallan la forma en que el Consejo entiende e interpreta su aplicación. Además, se han establecido para algunos componentes, estándares o requisitos mínimos que debe cumplir la carrera o el programa.

Los criterios están redactados como afirmaciones o deberes, cuyo grado de cumplimiento debe ser valorado por el par con base en el informe de autoevaluación, la visita a la institución y las entrevistas.  Los pares deberán tomar en cuenta que, aunque no existen criterios de prioridad más alta que otros, algunos de ellos son –en general- especialmente importantes. De igual forma, los componentes Personal Académico y Currículum deberán tener el mayor peso al hacer una valoración general.

Se deberán valorar todos los criterios y revisar el cumplimiento de los estándares. Se deberá dar una explicación cuando las condiciones que establece el criterio o el estándar se cumplen parcialmente o no se cumplen. Los pares deberán realizar una síntesis valorativa para cada componente así como dar sugerencias para el mejoramiento del mismo.

Con el objetivo de facilitar la valoración de cada criterio, se utilizará la siguiente escala de 3 puntos. 

	Puntos
	Valoración del referente
	Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias

	2
	La condición ha sido ampliamente lograda y se ha constituido en una práctica permanente en la carrera o el programa.
	

	1
	La condición ha sido parcialmente alcanzada. Aún no es una práctica arraigada  en la carrera o el programa.
	Ejemplos:

Insuficiencia de recursos técnicos.

La carga académica de los docentes es insuficiente para atender las necesidades de la carrera o del programa.

	0
	La condición no se cumple. 
Los avances son aún precarios.
	Hay ausencia de información.

No se cumple el estándar.


Para todos los componentes, en cada criterio se señala como información analizada, la Información Básica establecida en el Capítulo VI del Manual de Acreditación, que se considera, el par debe tomar en cuenta al valorar el criterio.
Valoración Componente Personal Académico

La carrera cuenta con un cuerpo académico que corresponde a los estándares. La carrera o el programa debe contar con personal académico idóneo y suficiente para garantizar la calidad de la docencia, la participación en la gestión curricular y en actividades de investigación y desarrollo profesional. Para ello, debe realizar acciones específicas para mejorar la calidad profesional y académica del mismo.

CRITERIOS

1. El personal académico debe tener un alto grado de estabilidad y ser suficiente para cubrir, de acuerdo con la experiencia y la formación, todas las áreas curriculares de la carrera o del programa. 
Información analizada: 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.8. 

Comentario: 

La planilla en sí misma (los tiempos completos) no debe ser el elemento probatorio único para la evaluación de este criterio; es más relevante ver si la carrera tiene personal dedicado (un núcleo de profesores que dediquen cierto número de horas) a realizar estas labores académicas importantes, y cuán bien lo hacen, así como la disponibilidad real del director, independientemente del tipo de contratación que tengan.

Valoración:

Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

2. Aunque parte del personal académico puede trabajar por tiempo parcial, debe haber una proporción significativa de personal de tiempo completo para asegurar un adecuado nivel de interacción entre éstos y los estudiantes, dar asesoría académico-curricular a los estudiantes y  que el cuerpo docente participe en el desarrollo y ejecución del currículum.

Información analizada: 1.1, 1.2, 1.3, 1.9, 1.10, 1.11, 1.12, 1.13. 

Comentario: 

El espíritu de este criterio es que una carrera de calidad tiene un sentido y una filosofía propios que se construye por medio de la interacción y de procesos reflexivos del personal docente; que el cuerpo académico es capaz de trasmitirla a sus estudiantes; que el currículum se revisa en forma participativa y permanente –para aprovechar la experiencia- y se adapta a necesidades del entorno. 

Para ello la carrera debe tener personal dedicado a realizar éstas labores académicas. Significa que la carrera deberá tener un núcleo básico de profesores cuyo trabajo principal sea ese y un director que dedique al menos 20 horas por semana a la dirección y el desarrollo de la misma, independiente de las horas de clase que dicte.
La contratación del personal académico debe hacerse de manera que, una buena parte del mismo, además de dar clases pueda realizar estas actividades.
Valoración:

Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:
3. La carga académica del profesorado debe permitir destinar tiempo para participar en actividades de investigación y desarrollo profesional.

Información analizada: 1.1, 1.2, 1.3, 1.18, 1.19, 1.20, 1.21.

Comentario:

Considerando que la investigación es parte sustancial del quehacer académico, significa que, dentro de la carga académica del profesorado, como un todo, independientemente del tipo de jornada para la que se les contrate, debe haber un tiempo destinado a la investigación y el desarrollo del cuerpo docente mismo.

Por otra parte, el profesorado no solo debe tener un amplio conocimiento de la materia de su especialidad sino que deberá tener conocimiento de cómo impartirla mejor, cómo evaluarla para colaborar en el aprendizaje de sus alumnos; cómo se inserta la materia que imparte en el plan de estudios de la carrera y otros aspectos relacionados. La capacitación y la actualización se deben entender como inherentes a la academia y a la calidad de la carrera.

Los mecanismos que la carrera utilice para lograrlo y si esto se logra realmente es lo que los pares valoran.

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:
4. El director o coordinador de la carrera o programa debe ejercer un liderazgo eficaz en el desarrollo de ésta y ser una persona reconocida profesionalmente.

Información analizada: 1.1, 1.2, 1.3, 1.7, 1.18.

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

5. Los profesores de la carrera o del  programa deberán tener un alto nivel de competencia y dedicar sus esfuerzos a lograr la optimización de los procesos de enseñanza y aprendizaje. La capacidad general del cuerpo docente se determinará por factores tales como el nivel académico, la diversidad y calidad de la experiencia docente y profesional, la capacidad de comunicación eficaz y la producción académica de sus miembros.

Información analizada: 1.1, 1.2, 1.3, 1.6, 1.14, 1.16, 1.23, 1.24

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

6. La carrera o programa debe garantizar la capacitación, el perfeccionamiento y actualización del personal académico así como la igualdad de oportunidades para su mejoramiento y desarrollo.

Información analizada: 1.1, 1.2, 1.3, 1.15, 1.17, 1.18, 1.22 

Valoración:

Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

ESTÁNDARES

	No.
	Estándar
	   Valor                                                                                                                              

	I
	Los profesores deben tener un nivel académico igual o superior al nivel de la carrera o del programa en el que imparten lecciones.
	

	II
	Un 50% de los profesores de la carrera o del programa debe tener un mínimo de tres años de experiencia docente universitaria.
	

	III
	Un 50% de los profesores de la carrera o del programa debe tener un mínimo de tres años de experiencia profesional.
	

	IV
	Bajo ninguna circunstancia, la carrera o el programa podrá depender de una sola persona.
	


Síntesis valorativa del componente:

Sugerencias para el mejoramiento del componente:

Valoración Componente Currículum

El currículum debe hacer explícitas las intenciones educativas generales de la carrera o del programa (metas, objetivos, misiones) y servir de guía al docente en la ejecución del mismo. La carrera o programa debe tener un buen diseño, controlar su ejecución y evaluar los resultados.

CRITERIOS

1. Debe existir congruencia entre el nombre de la carrera o del programa, el perfil académico profesional, el contenido programático, el grado académico y título que otorga.

Información analizada: 2.1, 2.2

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

2. La orientación curricular y la fundamentación de la carrera o programa deben ser explícitas; los contenidos y objetivos incluidos en el plan de estudios deben ser relevantes desde el punto de vista científico, social, psicológico y pedagógico.

Información analizada: 2,1, 2.2, 2.3

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

3. Los contenidos del plan de estudios deben ser actualizados, incorporar referentes universales y representar las diversas corrientes de pensamiento que se desarrollan en las áreas del conocimiento que comprende.

Información analizada: 2.1, 2.2, 2.3, 2.8

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

4. La carrera o el programa debe tener objetivos congruentes con los postulados de la misión institucional, con los planteamientos curriculares y con las características de aprendizaje de los estudiantes.

Información analizada: 2.1, 2.3, 2.4

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

5. La carrera o programa debe cumplir con los estándares de SINAES, respecto a la definición de crédito y la nomenclatura de grados y títulos
.

6. La carrera o el programa debe incorporar en la docencia, según la naturaleza del plan de estudios, actividades de aprendizaje, estrategias didácticas y uso de recursos multimediales e informáticos, entre otros, que faciliten el desarrollo de las competencias profesionales.

Información analizada: 2.1, 2.4, 2.6, 2.10, 2.12

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

7. La carrera o el programa debe tener procedimientos de evaluación que permitan determinar el logro de los rasgos del perfil académico-profesional especificado en el plan de estudios, por parte de los graduados.

Información analizada: 2.12, 3.4, 6.7, 6.9

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

8. El programa de enseñanza debe incluir un conjunto de actividades de aprendizaje adecuadas a los estudiantes, de manera que faciliten la adquisición de actitudes, conocimientos, destrezas y habilidades requeridas.

Información analizada: 2.2, 2.4, 2.12

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

9. Los objetivos, la secuencia de actividades de aprendizaje, los medios, las estrategias metodológicas y los procedimientos de evaluación deben ser congruentes entre sí.

Información analizada: 2.2, 2.3, 2.9, 2.10

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

10. El plan de estudios debe contener mecanismos de flexibilidad curricular
 que sin distorsionar la secuencia de contenidos propia del área disciplinaria, permitan atender las características diferenciales y los intereses de los estudiantes.

Información analizada 2.4, 2.6, 2.10, 4.6.

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

11. El proceso de formación académico-profesional que provee el plan de estudios debe ser retroalimentado permanentemente, mediante una evaluación sistemática. Para ello debe disponer de información clara y precisa sobre su desarrollo y resultados.

Información analizada: 2.5, 2.6, 2.9, 2.13, 1.17

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

12. La carrera o el programa debe asegurarse que el estudiante recibe asesoría y atención  académica-curricular apropiada. Deben existir mecanismos que permitan detectar a tiempo carencias o dificultades de los estudiantes y procedimientos para subsanarlas, como seguimiento y atención individual; así como mecanismos que atiendan reclamos e inquietudes con respecto a la evaluación.

Información analizada: 2.4, 2.9, 2.14, 3.11, 3.15

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

13. La carrera o programa debe garantizar que en la ejecución del plan de estudios se respeten el número de créditos necesarios por nivel, los tiempos y secuencias de actividades planificadas, la aplicación de apoyos y recursos, así como la asignación de espacios previstos.

Información analizada: 2.5, 2.6, 2.8

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

14. Debe existir un clima favorable que se manifieste en niveles altos de satisfacción de profesores y estudiantes, y en la adecuada aplicación de las normas y el manejo de conflictos individuales y grupales.

Información analizada: 1.4, 1.8, 1.9, 3.8, 3.9, 3.13, 3.14,

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

15. La dirección académica de la carrera o del programa debe ejercer un control efectivo sobre el plan de estudios, avalar los cambios que se efectúen y darlos a conocer al cuerpo docente y a los estudiantes con la debida antelación.

Información analizada: 2.5, 2.6, 2.7, 2.19

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

16. Deben existir metas sobre los niveles de rendimiento académico, tiempos promedio en que los estudiantes finalizan la carrera y deserción de los estudiantes; debe además darse un seguimiento que permita valorar el cumplimiento de esas metas y estrategias que permitan corregir índices que no correspondan a las metas propuestas.

Información analizada: 2.15, 2.16, 2.17

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

17. Deben existir normas que regulen la evaluación de los aprendizajes de los estudiantes, así como los mecanismos que permitan el acceso a las instancias que atienden los reclamos e inquietudes con respecto a la evaluación.
Información analizada: 2.9, 2.11, 2.12, 3.12, 3.14

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

18. Además, la carrera o programa debe garantizar el conocimiento, la aplicación y el cumplimiento de las normativas vigentes por parte de docentes y estudiantes.

Información analizada: 2.6, 2.9, 2.12, 2.13

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

19. La carrera o el programa debe garantizar que los trabajos finales, realizados por los estudiantes para cumplir con los requisitos de graduación, corresponden a su naturaleza y características, así como al grado académico o al título que confiere.

Información analizada: 1.24, 2.1, 3.4

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

ESTÁNDARES

	No.
	Estándar
	Valor                                                                                                                              

	i
	La carrera o el programa debe cumplir con los estándares de SINAES, respecto a la definición de crédito y a la Nomenclatura de grados y títulos. 
	


Comentario:

Si la carrera tiene el número de créditos que sobrepasa el mínimo establecido, deberá presentar una justificación de por qué se da esta situación.  En caso de que la definición de crédito de la Universidad sea diferente a la establecida por el SINAES, la carrera o programa debe establecer la equivalencia correspondiente, de manera que los pares puedan verificar el cumplimiento de los parámetros establecidos por el SINAES, en cuanto a la duración de la carrera, por ejemplo.

Síntesis valorativa del componente:

Sugerencias para el mejoramiento del componente:

Valoración Componente Estudiantes

La carrera o programa debe contar con políticas y estrategias para la conformación de la población estudiantil y ofrecerle condiciones y facilidades que favorezcan su permanencia como estudiante y el éxito en sus estudios.

CRITERIOS

1. Los requisitos de ingreso y los criterios de admisión utilizados deben corresponder a las exigencias de la carrera o del programa. Deben estar orientados a conformar una población estudiantil con posibilidades de tener éxito en los estudios, garantizando la igualdad de oportunidades en igualdad de condiciones.

Información analizada: 3.1, 3.5

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

2. La institución debe tener información escrita y pública de las políticas, criterios, y procedimientos de ingreso y de egreso de las carreras o de los programas, incluyendo una adecuada descripción del plan de estudios y de los recursos docentes que utiliza.


Información analizada: 3.4, 3.7

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

3. Debe existir una política y procedimiento para la convalidación de estudios y la transferencia de estudiantes dentro y fuera de la institución.

Información analizada: 3.2

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

4. La política para admitir estudiantes con estudios cursados en otras instituciones (convenios, traslados) debe garantizar que se cumplan los requisitos del perfil profesional y contenido del plan de estudios.
Información analizada: 3.3

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

5. La institución debe tener políticas de bienestar estudiantil las cuales deben ser divulgadas y desarrolladas en el ámbito de la carrera o del programa.

Información analizada: 3.6, 3.9, 3.10

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

6. La carrera o el programa debe asegurarse que el estudiante recibe asesoría y atención académico-curricular apropiada.

Información analizada: 3.11

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

7. Los alumnos deben ser informados oportuna y apropiadamente de todos los servicios y actividades disponibles, de sus derechos y obligaciones como estudiante, del plan de estudios y del programa de enseñanza de cada asignatura, así como de los costos. Debe existir alguna dependencia a la cual puedan acudir para hacer valer sus reclamos en caso necesario.

Información analizada: 3.7, 3.8, 3.12

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

8. La institución y la carrera o el programa deben proveer los medios adecuados que permitan a los estudiantes expresar sus opiniones respecto a la calidad de la carrera, los docentes y los servicios y actividades brindados por la institución, sin que haya represalias por la opinión emitida.
Información analizada: 3.14

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

9. La carrera o el programa debe tener mecanismos que garanticen el respeto a los estudiantes en aspectos tales como acoso sexual, discriminación, arbitrariedades en los procesos de evaluación de los aprendizajes, entre otros.

Información analizada: 3.12, 3.15

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

10. La carrera o el programa debe garantizar el respeto al derecho del estudiante de conocer oportunamente los resultados de sus evaluaciones y a obtener las certificaciones de estudios cursados que requiera.

Información analizada: 3.16

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

ESTÁNDARES

	No.
	Estándar
	Valor

	i
	La carrera o el programa debe garantizar que  todo estudiante posee diploma de conclusión de estudios secundarios o su equivalente para ingresar a la carrera o al programa.
	

	ii
	No se admitirá una carrera o un programa que permita reconocer por transferencia de otras instituciones de educación superior más de 50% de los créditos del plan de estudios.
	

	iii
	Los estudiantes que se admitan por traslado o transferencia externa deben  provenir de instituciones de educación superior reconocidas oficialmente por la autoridad competente. Si existe transferencia de cursos ésta debe darse solo para cursos que correspondan a un nivel similar o superior al que ofrece la carrera o el programa.
	


Síntesis valorativa del componente:

Sugerencias para el mejoramiento del componente:

Valoración Componente Administración de la Carrera o del Programa

La carrera o programa debe garantizar la existencia de sistemas de apoyo para la realización de las labores académicas, que favorezcan la comunicación interinstitucional y promuevan la superación del personal y la formación integral de los estudiantes. 

CRITERIOS

1. La carrera o el programa debe contar con recursos financieros adecuados para el buen funcionamiento de la unidad.
Información  analizada: 4.1

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

2. La carrera o el programa debe tener lineamientos y procedimientos relativos a la ejecución del plan de estudios tales como duración y periodicidad de los ciclos lectivos, sistema de requisitos, requisitos de graduación, sistema de reconocimiento de materias, entre otros y asegurar su cumplimiento.
Información analizada: 4.2, 4.3.

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

3. La carrera o el programa debe contar con procedimientos y requisitos para la selección de los académicos y administrativos y debe garantizar que se cumplen.

Información analizada: 4.3.

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

4. La carrera o el programa debe mantener un sistema seguro, ordenado, actualizado y confiable del registro y avance de los alumnos en el plan de estudios. Asimismo debe mantener una información actualizada y públicamente disponible sobre el plan de estudios y los programas de todas las materias contempladas en este.

Información  analizada: 4.4, 4.5.

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

5. La carrera o el programa debe disponer, de manera fidedigna y eficiente, de información respecto a los estudiantes (características sociodemográficas, índices de deserción, índices de graduación, índices de permanencia, rendimiento académico por curso y profesor, carga académica, utilización de servicios, entre otros) y utilizar esta información en la toma de decisiones para la ejecución y desarrollo del plan de estudios. 

Información mínima analizada: 4.6

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

6. La carrera o el programa deberá contar, para la toma de decisiones, con un sistema de información confiable relativo al personal académico a su cargo.

Información analizada: 4.7.

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

7. La carrera o el programa debe tener y aplicar procedimientos para la evaluación de la gestión académica.

Información analizada: 4.8, 4.9, 4.10

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

8. La carrera o el programa debe aplicar evaluaciones del desempeño de los docentes, tanto en el aspecto de cumplimiento como de la calidad de la docencia impartida, y llevar a cabo las acciones de mejoramiento correspondientes.
Información analizada: 4.8.

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

9. La carrera o el programa debe propiciar espacios de reflexión para conocer, analizar y coordinar aspectos relativos a su desarrollo; y mantener coordinación con otras unidades académicas y dependencias vinculadas con el diseño, ejecución y evaluación del plan de estudios.

Información analizada: 4.10, 4.14, 4.16

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

10. La carrera o el programa debe establecer los horarios de las lecciones, de las dependencias administrativas y de los servicios académicos en forma acorde con su naturaleza, características y las necesidades de los estudiantes.
Información analizada: 4.11, 4.13.

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

11. La carrera o el programa debe aplicar evaluaciones del personal administrativo, tanto en el aspecto de cumplimiento como de la calidad de su servicio, y tomar las acciones correctivas que se deriven de éstas.

Información analizada: 4.12, 4.13.

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

Síntesis valorativa del componente:

Sugerencias para el mejoramiento del componente:

Valoración Componente Infraestructura y Equipamiento

La carrera o el programa debe contar con los recursos físicos y materiales necesarios en cantidad, calidad, pertinencia, disponibilidad y acceso, para el cumplimiento de sus propósitos y objetivos.  Asimismo, debe prever en sus planes de desarrollo y en sus proyecciones de crecimiento académico, la adquisición, el mantenimiento y la reposición de estos recursos.

CRITERIOS

1. La carrera o el programa debe contar, de acuerdo con su naturaleza y características, con una planta física en buenas condiciones y adecuada para el desarrollo de las actividades administrativas, docentes y de bienestar estudiantil. Las instalaciones deben ser suficientes para el número de personas que las utilizan y contar con adecuados espacios para las labores docentes (aulas, talleres, laboratorios, biblioteca, salas, otros) y estar disponibles de acuerdo con las necesidades de horario de los usuarios.

Información analizada: 5.1, 5.2, 5.4, 5.14

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

2. La carrera o el programa debe tener, de acuerdo con su naturaleza y características, libros, revistas y redes de información y comunicación que permitan el acceso a los materiales y a la bibliografía que se requiere para la actualización del conocimiento en su área disciplinaria. Debe tener mecanismos de verificación de la utilización real por parte de los usuarios.

Información analizada: 5.3, 5.4, 5.6, 5.7, 5.8, 5.9, 5.11, 5.14

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

3. La carrera o el programa debe tener, de acuerdo con su naturaleza y características, equipos, materiales y recursos multimediales actualizados, en número suficiente a la cantidad de usuarios.

Información analizada: 5.11, 5.12, 5.13, 5.14

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

Síntesis valorativa del componente:

Sugerencias para el mejoramiento del componente:

Valoración Componente Impacto y Pertinencia 

La carrera o el programa debe promover eventos académicos que enriquezcan la formación de los estudiantes y profesores, hacer aportes y promover transformaciones en la comunidad en que está inmersa y retroalimentar su quehacer en forma  sistemática.  

CRITERIOS

4. La carrera o el programa debe auspiciar eventos académicos como conferencias, seminarios, análisis de libros, investigaciones o publicaciones que contribuyan a su actualización y a la formación integral del estudiante.

Información analizada: 6.1, 6.2

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

5. La carrera o el  programa debe proyectarse a la sociedad por medio de sus proyectos y actividades, publicaciones científicas y profesionales en libros y revistas, eventos académicos nacionales e internacionales, y participación en asociaciones profesionales.

Información analizada: 6.3, 6.4

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

6. La carrera o programa debe mantener un intercambio de información permanente con otras unidades académicas y centros de investigación afines, tanto nacionales como extranjeros.

Información analizada: 6.3, 6.5

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

7. La carrera o programa debe tener registros y mecanismos para tomar en cuenta las percepciones sobre la calidad de la carrera que tienen los estudiantes, empleadores, los propios graduados y otros profesionales afines, e incorporar los resultados, en lo que corresponda, al mejoramiento del plan de estudios y de los programas de enseñanza.

Información analizada: 6.6, 6.7, 6.8, 6.9, 6.10

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

8. Debe existir congruencia entre la información divulgada sobre la carrera o programa en la publicidad institucional y la evidencia que la respalda.

Información analizada: 6.10

Valoración:


Factores que explican el déficit de las condiciones necesarias:

Síntesis valorativa del componente:

Sugerencias para el mejoramiento del componente:
III.  Resumen de la Evaluación

· Características generales en las que se efectuó la Visita de Pares

· Principales fortalezas y debilidades.

· Indicación de omisiones graves a los criterios y estándares del SINAES en el caso de que existan y grado de cumplimiento con los requisitos de calidad.
· Opinión de la carrera desde la perspectiva nacional e internacional.

· Congruencia entre la misión y visión institucional, el diseño curricular, el perfil académico profesional, contenidos, grados y títulos.

· Viabilidad de acciones de mejora planteadas en el Informe de Autoevaluación .

· Constatación realidad vs Informe.

· Principal(es) sugerencia(s) de mejoramiento.

	Favor llenar con su nombre
Par evaluador 
	Favor llenar con su nombre
Par evaluador
	Favor llenar con su nombre
Par evaluador










San José, día, mes y año
ANEXO

IV. Recomendación sobre la acreditación de la carrera o programa

V. Sugerencias de mejoramiento para el SINAES

� No contestar. Ver estándar de este componente. 


� La flexibilidad curricular se refiere a aspectos tales como: El sistema de requisitos y prerrequisitos de los cursos, los horarios en que se imparten los cursos, los requisitos de graduación. Los cursos que pueden ser presentados por suficiencia o ser cursados por tutoría. En general todos estos aspectos deberían adecuarse a la población estudiantil a la que está orientada la carrera, sin demérito de la calidad.
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